
T O D O S  L O S  F I E L E S  DE Q V A L Q I H E R A  ESTADO , GRADO, 
y  condición , que fean , citantes , y  habitantes en cite nuefiro Arzobifpado, 
íalud en nuefiro Señor Jefu-Chrífto. Hacemos íaber , que á inítancias del re™ 
ügiofo zelo, y devoción del Rey nueílro Señor Don Carlos III. al Myfíerio 
de la Immaculada Concepción de Maria SSma. nueílra Señora , principal Pa
trón a de eftos Reynos , la Santidad de N. SS. P. Clemente XIII. que feliz

mente govierna la Santa Igleíia , fe ha dignado expedir dos Breves, con data en Roma a 24 
de Marzo paflfado de efie ano , concediendo para todos los Dominios fujetos a S. M. Cacho- 
lica las dos gracias , y  Privilegios , que aqui íe contienen ; el primero , que en todos los Sá
bados , no impedidos con Rito doble , ó femidoble , íe pueda rezar , y celebrar el Oficio, y  
Miíla propios de la Immaculada Concepción , fegun , y  conforme lo concedió por fu Bula da 
17 de Enero de 1 7Ó2. y  empiezan : Sicut Lilium ínter juinas, y  Egredimini, £5* videte : ex
ceptuando los tiempos de Adviento, Quareíma ,  Quatro Témporas , y  Vigilias , aunque no 
íean de Ayuno • y aquellos Sábados, en que  ̂ íegun las Rubricas , íe baya de reponer el Re
zo de Dominica , y  los , en que íe trasladen Feítividades , de Doble , y Semidoble , cuya 
gracia quiere S.M. que íe ufe, y praólique , por todos, y cada uno de los Fieles de uno, y  
otro íexo , que en fus Dominios tengan la obligación del Oficio Divino con el Rito de Semi
doble. Y  el fegundo - qik* í-i A& kt. Seííoi*a , vuígdimtiKc fe 11 ama Lauretana,
deípues del vería de Maier Intemerata , íe añada el de Mater Immaculata , aísi en las que íe 
dixeren , y  ̂ cantaren en publico , corno en fecreto. Y  para que aísi íe obíerve , y  execute, 
mandamos a todos ios Impreííores , que en los Libros que imprimieren , en que íe contenga 
la referida Letanía , anadan, y  pongan el referido atributo de Adater Immaculata , feguido al 
de Adater Intemerata j y que el Maeítro de Sagradas Ceremonias de nueftra Santa Metropoli
tana Igleíia haga notar con individualidad las referidas gracias en el Diredlorio del Rezo , pa
ra el año fíguiente de 1768. previniendo los Sábados, en que íegun dicho Indulto fe debe re
zar del Myíleno de ía Imniacuíada Concepción , para que a todos confie , y  procuren con- 
foimaife con las devotas piadoías Reales intenciones de S. M. en obfequio , y reverencia de 
tan inefable Myfieiio. Y á  fin de que confie uno , y  otro a nueftros Subditos , expedimos el 
prefente , y mandamos, que en un dia Fefiivo , al tiempo del Ofertorio de la Miña Conven
tual , fe haga notorio , por los Curas de las Igleíias Parroquiales de efte nuefiro Arzobifpa- 
do , y  defpues fe fixe en el fino acoflumbrado. En nuefiro Palacio Arzobiípaí de Granada a 
nueve de Julio de mil fetecientos fefenta y fíete.

Pedro Ao Arzobif^o de Granada

Por mandado de S. I, el Arzobiípo mi Sr.

D.Vicente N unez Barrene che a

B A R R O ETA  , Y ANGEL. POR LA
Gracia de Dios, y  ele la Santa Sede Apoftolica, Arzobíípo de Gra
nada , del Coníejo de S. M. &c.
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